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de Cataluña, número 2, Iln spil(}itua de autorizacUm p,.J:f!. la. 
instalación y declaración Ite ~Widao públig/\ ~ lQs efec~ 4e 
la imposición de serviqJllllbre de paso de la línea eléctric¡¡. !;U
yas características tégnicas principMes son las siguientes : 

Origen de la linea : ApoyO!i de linea. a E. T . «.Barrio Ha¡;-
pita!» 

Final de la misma: E. T . «Casas», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Olesa de Bonesvalls. 
Tensi~ de servicio : 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,420. 
Conductor: Cobre, 16 y :¿5 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 
Esta. Sección, en cumplimiento de lo dispuesto e~ los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
TeI1llió~ de 23 de febrero de J 949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965 
resuelve: . 

.Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
ut1l1dad pública de la mi&Jlla a los efectos de la imposición de 
la. servidumbre d.e paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 19 de Junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.214-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara In utilidad. pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Oumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de IndllStria, promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza. 
de Cataluña, número 2, en solIcitud de autorización para la 
ill$talación y declaración de utilidad pública a los efeCtos de 
la impoSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu
yas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Orjgen de l¡¡, linea: Apoyo 185, líne¡¡, 1?rats Lhlsanés a AVi<\. 
1"»111,1 de la misma: E. T. dJost¡¡.l de la Roca», 25 KV A. 
Término municip¡¡,l a que afecta: Sagás. 
Tensión ele semcio: 25 KV. 
t.Dngituq en jtil6metros: 0,240 
Conductor: Aluminio-acero. 27,87 milímetros cuadrados de 

sección. . 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en 10s De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
miloJ'-w; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no· 
viomb.l'e (le 1\139 y :R,eglamento de Lineas Eléctricas de Alta. 
T¡mllión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
re8uelve: 

Autoriza.r la inetalación de .a linea solicitada y declarar la 
utUidad PÚblica. de la misma a los efectos de la imposición de 
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto <!6191.1966. 

Barcelona, 19 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.216-C. -

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provinclal de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expecUente in
coa(lo ~n esta Sección de Industria promOvido pOr «Fuerza.e 
Eléctrioas as Cataluña, S. A.», con domicUio en Barcelona, plll.za 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea. eléctrica cu
yas características técnicas principa.les son las siguientes: 

Ori¡en de la linea: Apoyo 163 I1nea de Prats de Llusanés a 
Avi •. 

J'inJ,l de la misma : E. T. «RefUatll, 25 KVA. 
~nnlno municipal a que afecta.: Sagás. 
Teml6n. de servicio: 25 KV. 
LQngitud en kilómetros: 0,554. 
Conifuctor: Aluminlo-acero, 27,87 mil1metroe cuadrados de 

secci6n, 
Material de apoyos : Madera. 

Esta. Secc~ón, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
er~tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzPi Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento d.. Líneas Eléctricas de Alta 
Tem¡wn 4e ~3 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nistllrial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facult$s 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la. imposición de 
la servidumbre de . paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

'Barcelona, 19 de junio de 1965.-El Ingeniero Jefe de In
Qustria, V. de Buen.-7.217-C. 

RESOLUCION de ia Sección de Industri4 de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
aut01'iza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria promOvido por cFuerzl\.8 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», eon domicilio en Barcelona, plaza. 
de Cataluña, número 2, en soUcitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de 'servidumbre de paso de la línea eléctrica. cu
yas caracterlsticas técnicas principales son las siguiente!: 

Origen de la línea: Apoyo 163 linea de Prats de Llusanés a 
Aviá. 

Final de la misma: E. T. «Porcho», 25 KVA. 
Término mUnicipal a que afecta: Sagás. 
Ten.sión de servicio: 25 KV 
Longitud en kilómetros: 0,70(1. 
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1~66, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta. 
Tensión de 23 de febrero de !949, modificado por orden m~ 
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le cQnfiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve: 

'Autorizar la. instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a lOS efectos de la. imposición dé 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 19 de Junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In.
dustria, V. de Buen.-7.218-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Huelva por la que se auto
riza administrativamente y se declara en concreto 
la utilidad pÚblica de la in8talactón que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta. Sección ' de Industria 
por «Compafila Sevilla.na de Elect.ricidad, S. A.lt, con domicilio 
en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en solicitud de autoriZación 
para · instalar 1.Il1a sul>estación de transformación tiPO. intem
perie, y la declaración en concreto de la utll1dad piÍbl1ca de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo !II del Decreto 2617/ 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capitUlO II! del Decreto 2619/ 
1965, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
insta.laciones eléctricas, 

Esta Sección de Industria. ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de ElectrIcidad, S. A.», la 
instalación de la subestación de transformación tipo intem
perie de 50/ 15 KV. Y 4 MVA., denominada «La Bota.», en el 
tennino m1.ll1icipal de P1.ll1ta Umbría (Huelva), alimentada por 
la linea. a 50 KV. LeJl6"'La Bota, y con salidas de line8.8 a. 
15 KV. para Punta Umbrla e isla. Saltés. 

Declarar en concreto la utilidad l'tlbllca de la instala.ción 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, ' sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
inatalaciones eléctricas, y BU Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966. 

Huelva, 19 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, Carlos Cer~. 
dán Márquez.~7.381-C. 


